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SEGURIDAD NACIONAL 

LEY ORGÁNICA DE DESARROLLO FRONTERIZO.

CONFÓRMESE UNA COMISIÓN INSTITUCIONAL. MINISTERIO DEL INTERIOR.



TERRITORIAL

LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA. 



CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

EXPÍDESE EL "MANDATO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES EN APLICACIÓN DE LAS ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN APROBADAS POR EL PUEBLO ECUATORIANO MEDIANTE CONSULTA Y REFERÉNDUM DE 4 DE FEBRERO DE 2018".  CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018.



CONTRATACIÓN PÚBLICA
DISPÓNESE A TODAS LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, INSTITUCIONAL Y QUE DEPENDEN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES CONTENIDAS EN ESTE ACUERDO.



JUDICIAL

ESTABLÉCESE EL ORDEN DE SUCESIÓN DEL FISCAL SUBROGANTE POR AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, O POR IMPEDIMENTO PARA INICIAR O CONTINUAR CON UNA INVESTIGACIÓN PREPROCESAL O PROCESAL PENAL DE SU COMPETENCIA. 

EXPÍDESE EL "REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A VÍCTIMAS, TESTIGOS Y OTROS PARTICIPANTES EN EL PROCESO PENAL".  FISCAL GENERAL DEL ESTADO.
 

DESE CONTINUIDAD A LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN PREPROCESAL Y PROCESAL PENAL APERTURADOS EN LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.



LABORAL

EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO.



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, INSTITUCIONAL Y QUE DEPENDEN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA (APCDD).


REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, INSTITUCIONAL Y QUE DEPENDEN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA (APCDD). 


REORGANÍCESE LA INSTITUCIONALIDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE USO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS O POLICÍA NACIONAL.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIONES PARA EL USO DE CELULARES, USO DE ESPACIOS PRIVADOS, USO DE PASAJES PREMIER Y ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS. 


DECLÁRESE COMO POLÍTICA PÚBLICA DEL GOBIERNO NACIONAL, LA ADOPCIÓN DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 


DECLÁRESE COMO POLÍTICA DE ESTADO, LA MEJORA REGULATORIA Y LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE TRÁMITES.

DISPÓNESE QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EFECTÚE LAS CORRESPONDIENTES MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS A LOS ORGANISMOS, INSTITUCIONES, ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL E INSTITUCIONAL Y TRANSFIERA A LA SECRETARÍA NACIONAL DE COMUNICACIÓN, LOS RECURSOS PREVISTOS EN LAS CORRESPONDIENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE ESTÉN DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN PUBLICITARIA DE CAMPAÑAS MASIVAS DE DIFUSIÓN Y SU PAUTAJE EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA.


PROPIEDAD INTELECTUAL

DISPÓNESE LA PUBLICACIÓN DEL TEXTO DEL “PROTOCOLO DE ENMIENDA AL ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL ADPIC”. CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.


DERECHOS HUMANOS

EXPÍDESE LA NORMATIVA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES, Y PROTECCIÓN A SUS VÍCTIMAS. 



FINANCIERO
EXPÍDESE EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS NO. 2397 Y SUS SUCESORIAS PARA LA INMOVILIZACIÓN DE FONDOS O ACTIVOS. 

EXPÍDESE EL "PROCESO DE TRANSICIÓN Y CIERRE DE CUENTAS DE DINERO ELECTRÓNICO".  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE RED DE REDES (SRR).  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS SISTEMAS AUXILIARES DE PAGO. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.  


REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. UAFEDG-VR-2017-0026 DE 17 DE AGOSTO DE 2017, PUBLICADA EN REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO NO. 68 DE 30 AGOSTO DE 2017.  UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE).


SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

REFÓRMESE EL REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR ANUALMENTE, A LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA.  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.





[bookmark: fechas][bookmark: primero]NOVEDADES POR FECHA



Jueves 3 de mayo



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, INSTITUCIONAL Y QUE DEPENDEN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA (APCDD).

Expedido por: Acuerdo No. 026 - SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 233 - Suplemento de jueves 3 de mayo de 2018. Página 2.

Art. 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene como objeto establecer las directrices y el procedimiento de las solicitudes de viajes al exterior y en el exterior para los servidores públicos de las instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva (APCID).

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE USO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS O POLICÍA NACIONAL.

Expedido por: Acuerdo No. 0125 - SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 233 - Suplemento de jueves 3 de mayo de 2018. Página 9

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene como objeto regular el uso de los medios de transporte a cargo de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, de acuerdo con los principios de coordinación, eficiencia, eficacia, calidad y optimización de recursos.

Art. 2.- Ámbito.- Se sujetarán a las disposiciones del presente Reglamento las instituciones pertenecientes a la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, incluida la Banca Pública, Empresas Públicas y las máximas autoridades de las Funciones Legislativa; Función Judicial; Función de Transparencia y Control Social; y, Función Electoral.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIONES PARA EL USO DE CELULARES, USO DE ESPACIOS PRIVADOS, USO DE PASAJES PREMIER Y ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS. 

Expedido por: Acuerdo No. 0126 - SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Publicada en Registro Oficial N° 233 - Suplemento de jueves 3 de mayo de 2018. Página 14


Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene como objetivo principal, regular el uso de los celulares, el uso de los espacios privados, el uso de pasajes "premier" y la adquisición de vehículos, conforme a los lineamientos y principios de coordinación, eficiencia, eficacia, calidad y optimización de recursos. 

Art. 2.- Ámbito.- Se sujetarán a las disposiciones del presente Reglamento las instituciones pertenecientes a la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, Banca Pública y Empresas Públicas.

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 4 de mayo



	
DECLÁRESE COMO POLÍTICA PÚBLICA DEL GOBIERNO NACIONAL, LA ADOPCIÓN DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Expedido por: N°371 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 234 - Suplemento de viernes 4 de mayo de 2018. Página 2

Artículo 1.- Declarar como política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de su alineación a la planificación y desarrollo nacional. 

Artículo 2.- El Gobierno Nacional se compromete a velar por la implementación efectiva de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Para este propósito, la administración pública central y la administración pública institucional de la Función Ejecutiva, en el ámbito de sus competencias, establecerán sus instrumentos tanto normativos como de planificación y gestión hacia el cumplimiento de esta Agenda y contarán con los aportes del sector privado, la academia y los ciudadanos, a través de las diferentes instancias de participación de acuerdo al ordenamiento jurídico.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DECLÁRESE COMO POLÍTICA DE ESTADO, LA MEJORA REGULATORIA Y LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE TRÁMITES.

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 372 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 234 - Suplemento de viernes 4 de mayo de 2018. Página 5

Artículo 1.- Se declara como política de Estado la mejora regulatoria y la simplificación administrativa y de trámites a fin de asegurar una adecuada gestión gubernamental, mejorar la calidad de vida de la población, fomentar la competitividad y el emprendimiento, propender a la eficiencia en la economía y garantizar la seguridad jurídica.

(…)

Ver Registro Oficial








Lunes 7 de mayo



	
EXPÍDESE EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS NO. 2397 Y SUS SUCESORIAS PARA LA INMOVILIZACIÓN DE FONDOS O ACTIVOS. 

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-2018-0021 - DIRECTORA GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial Nº 235 de lunes 7 de mayo de 2018. Página 41

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO: El presente procedimiento se realiza con la finalidad de aplicar dentro del ámbito de competencia de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), las medidas impuestas contra Corea del Norte, en relación a la congelación o confiscación de activos de las personas o entidades designadas en las listas señaladas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, referidas en la Resolución 2397 y sus sucesorias.

(…)

Ver Registro Oficial


	
ESTABLÉCESE EL ORDEN DE SUCESIÓN DEL FISCAL SUBROGANTE POR AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, O POR IMPEDIMENTO PARA INICIAR O CONTINUAR CON UNA INVESTIGACIÓN PREPROCESAL O PROCESAL PENAL DE SU COMPETENCIA. 

Expedido por: Resolución No. 047-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en Registro Oficial Nº 235 de lunes 7 de mayo de 2018. Página 42

Artículo Único.- Establecer que el orden de sucesión del Fiscal Subrogante por ausencia temporal o definitiva, o por impedimento para iniciar o continuar con una investigación preprocesal o procesal penal de su competencia, es el que consta en la Resolución 060-2016 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, en estricto orden de puntaje por ser esta la evaluación más reciente de la más alta categoría de la carrera fiscal.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 11 de mayo



	
EXPÍDESE EL "REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A VÍCTIMAS, TESTIGOS Y OTROS PARTICIPANTES EN EL PROCESO PENAL".  FISCAL GENERAL DEL ESTADO.
 
Expedido por: Resolución N° 025-FGE-2018 - FISCAL GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 239 de viernes 11 de mayo de 2018. Página 9


TÍTULO I 

GENERALIDADES 

Capítulo I 

 Objeto, Ámbito y Competencia 

Artículo 1.- Objeto.- El objeto del presente reglamento es regular la organización, procedimientos, medidas de protección y/o asistencia que brinda el Sistema Nacional de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y otros Participantes en el Proceso Penal (en adelante SPAVT). 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Este Reglamento es de observancia y aplicación obligatoria para los servidores de la Fiscalía General del Estado; y, todos aquellos que pretendan beneficiarse o se beneficien de la protección y/o asistencia brindada por el mismo, así como las entidades públicas, privadas y sociedad civil afines a los intereses y objetivos del SPAVT.
(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR ANUALMENTE, A LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA.  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.

Expedido por: Resolución  No. SCVS-INMV-2018-0019 - SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. Publicado en  Registro Oficial N° 239 de viernes 11 de mayo de 2018. Página 25

ARTÍCULO ÚNICO.- Agregar, luego del Artículo 13 del REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR ANUALMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA lo siguiente: 

"DISPOSICIÓN GENERAL: Las compañías sujetas a la vigilancia y control de esta Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que se encuentren inscritas en el Catastro Público del Mercado de Valores, deben presentar la información dispuesta en la Ley de Mercado de Valores y la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en la forma y plazo previsto en estas normas, para el mantenimiento de su inscripción en el referido Catastro. Se entenderá cumplida la obligación constante en el artículo 20 y 324 de la Ley de Compañías, cuando tales compañías hayan presentado esta información en el Catastro Público del Mercado de Valores, a través del Sistema Integrado del Mercado de Valores".

(…)

Ver Registro Oficial


	
DISPÓNESE LA PUBLICACIÓN DEL TEXTO DEL “PROTOCOLO DE ENMIENDA AL ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL ADPIC”. CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Corte Constitucional del Ecuador - Caso No. 0017-17-TI. Publicado en RO No.47 de viernes 11 de mayo de 2018.

Ver Registro Oficial




Lunes 14 de mayo



	
EXPÍDESE LA NORMATIVA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES, Y PROTECCIÓN A SUS VÍCTIMAS. 

Expedido por: Acuerdo Interinstitucional No. 0010 - Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección a sus Víctimas.  Publicado en  Registro Oficial N° 240 de lunes 14 de mayo de 2018. Página 20

Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección a sus Víctimas. Integrado por: César Antonio Navas Vera MINISTRO DEL INTERIOR Fander Falconí Benítez MINISTRO DE EDUCACIÓN Rosana Alvarado Carrión MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS Lourdes Berenice Cordero Molina MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL María Fernanda Espinosa Garcés MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA Raúl Clemente Ledesma MINISTRO DEL TRABAJO María Verónica Espinosa Serrano MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Enrique Ponce de León Román MINISTRO DE TURISMO Adrián Augusto Barrera Guarderas SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Andrés Michelena Ayala SECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACIÓN Gustavo Jalkh Roben PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Carlos Baca Mancheno FISCAL GENERAL DEL ESTADO Ramiro Alfredo Rivadeneira Silva DEFENSOR DEL PUEBLO Tomás Alvear Peña DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 17 de mayo


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, INSTITUCIONAL Y QUE DEPENDEN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA (APCDD). 

Expedido por: Acuerdo No. 0124 - SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 243 de jueves 17 de mayo de 2018. Página 2

Artículo 1.- Reformar el artículo 6 del Reglamento de Viajes al Exterior y en el Exterior de los servidores públicos de las instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva (APCID), por el siguiente: 

"Art. 6.- Responsables de la autorización de Viajes.- La solicitud de viaje deberá ser comunicada previamente por el servidor público solicitante siguiendo el orden jerárquico correspondiente. La autorización de los viajes se realizará a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, administrado por la Secretaría General de la Presidencia de la República, de acuerdo al siguiente detalle:

(…)

Ver Registro Oficial


	
DISPÓNESE A TODAS LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, INSTITUCIONAL Y QUE DEPENDEN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES CONTENIDAS EN ESTE ACUERDO. 

Expedido por: Acuerdo  No. 0001 - SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO - MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. Publicado en  Registro Oficial N° 243 Jueves 17 de mayo de 2018. Página 10

Artículo 1.- Disponer a todas las instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y que depende de la Función Ejecutiva el cumplimiento de las directrices contenidas en este Acuerdo, en concordancia con la normativa legal y reglamentaria vigente. 

Artículo 2. Procesos de contratación relacionados con infraestructura tecnológica. Con la finalidad de precautelar la continuidad y disponibilidad de la información para los procesos de planificación nacional, las entidades, instituciones y organismos de la Administración Pública Central, Institucional y que depende a la Función Ejecutiva , previo al proceso de contratación pública de la infraestructura deberán considerar los lineamientos de vigencia tecnológica establecidos para el efecto, de manera especial, las contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 1515, de 15 de mayo de 2013, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 5, de 31 de mayo de 2013.

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA DE DESARROLLO FRONTERIZO.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 243 - Suplemento de jueves 17 de mayo de 2018. Página 1


CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Objeto.- Esta Ley tiene por objeto establecer los mecanismos, crear instrumentos e instituir un orden jurídico temporal para afianzar una cultura de paz y promover el desarrollo socioeconómico en los cantones fronterizos de la República del Ecuador y sus respectivas parroquias rurales, mediante la aplicación de políticas integrales que precautelen la soberanía, los recursos naturales, la biodiversidad, fortalezcan la interculturalidad y buena vecindad y garanticen el ejercicio de los derechos de las personas y colectivos de estos territorios. 

Artículo 2.- Ámbito.- Esta Ley regula el régimen de atención preferencial de todos los niveles de gobierno e instituciones públicas, para los cantones y las parroquias rurales que se encuentren total o parcialmente, dentro de la franja de cuarenta kilómetros desde la línea de frontera.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL "MANDATO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES EN APLICACIÓN DE LAS ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN APROBADAS POR EL PUEBLO ECUATORIANO MEDIANTE CONSULTA Y REFERÉNDUM DE 4 DE FEBRERO DE 2018".  CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018.

Expedido por: Resolución No. PLE-CPCCS-T-O-028-09-05-2018 - EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL TRANSITORIO 2018. Publicado en Registro Oficial N° 243 - Suplemento de jueves 17 de mayo de 2018. Página 12


PRINCIPIO GENERAL 

Art. 1.- Las disposiciones del presente documento, en aplicación del mandato popular expresado en las urnas, recogido expresamente en el Anexo 3 de las Enmiendas a la Constitución de la República, garantiza la mejora, objetividad, imparcialidad y transparencia de los mecanismos de selección de las autoridades cuya designación es competencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 2.- El presente mandato aplica a todos los procesos de selección que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio deba convocar en caso de declarar la terminación anticipada de los períodos de las autoridades sujetas a evaluación en virtud de las competencias otorgadas al Consejo en la Consulta Popular de 4 de febrero del 2018; así como también respecto de aquellos procesos de selección que el Consejo deba realizar. Las particularidades en cada proceso de selección serán reguladas mediante mandato del Pleno del Consejo Transitorio.

(…)

Ver Registro Oficial





 Viernes 18 de mayo



	
EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA.
 
Expedido por: Acuerdo  No. SNPD-025-2018 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en Registro Oficial N° 244 de viernes 18 de mayo de 2018. Página 11


CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1.- Objeto.- El objeto de la presente norma técnica es establecer las definiciones y directrices para la formulación, actualización, validación, seguimiento y evaluación de los instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; así como, determinar los mecanismos de coordinación entre las diferentes funciones del Estado, sectores y niveles de gobierno; y, la vinculación de la planificación con el presupuesto. 

Art. 2.- Ámbito de aplicación.- La presente norma técnica es de aplicación obligatoria y regula los procesos de planificación en todas las entidades, y organismos descritos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador.

(…)

Ver Registro Oficial










Lunes 21 de mayo


	
EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0081 - MINISTRO DEL TRABAJO.  Publicado en Registro Oficial Nº 245 de lunes 21 de mayo de 2018. Página 12.

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO Y ADMINISTRACIÓN 

Art. 1.- Del objeto.- La presente Norma Técnica tiene como objeto establecer los lineamientos, políticas, normas y procedimientos de carácter técnico y operativo para evaluación, certificación y mejora de la calidad de los servicios públicos en las instituciones del Estado. 

Art. 2.- Del ámbito de aplicación.- Las disposiciones de esta Norma Técnica son de cumplimiento obligatorio para las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP, en concordancia con el artículo 1 de su Reglamento General.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL "PROCESO DE TRANSICIÓN Y CIERRE DE CUENTAS DE DINERO ELECTRÓNICO".  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-047-2018 - GERENCIA GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial Nº 245 de lunes 21 de mayo de 2018. Página 33

Artículo 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Esta Resolución es de aplicación para todos los partícipes del Sistema de Dinero Electrónico. 

Artículo 2.- DE LA TERMINACIÓN DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS.- Con fecha 16 de abril de 2018 se da por terminado, todos los convenios y acuerdos que el Banco Central del Ecuador haya suscrito, física y/o electrónicamente, con los partícipes del Sistema de Dinero Electrónico.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LOS PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE RED DE REDES (SRR).  BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-053-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en  Registro Oficial Nº 245 de lunes 21 de mayo de 2018. Página 37

DEFINICIONES 

Artículo 1.- Los participantes en el Sistema de Red de Redes: 

Administrador de Red.- Entidad pública o privada que, soportada en una infraestructura tecnológica y de enlace, está en capacidad de realizar transferencias electrónicas de fondos, transmisión de datos y/o procesamientos transaccionales entre diversas entidades financieras nacionales. 

Administrador del Sistema Red de Redes.- El Banco Central del Ecuador, a través de la Dirección Nacional de Inclusión Financiera.

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA. 

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO – Publicado en Registro Oficial N° 245 - Suplemento de lunes 21 de mayo de 2018. Página 1

TÍTULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO, PRINCIPIOS Y FINES 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y su ordenamiento territorial, observando aspectos sociales, económicos, culturales y ambientales; establecer políticas, lineamientos y normativas especiales para garantizar el desarrollo humano, el respeto a los derechos de la naturaleza, la conservación de sus ecosistemas y biodiversidad, su desarrollo sostenible, el derecho a la educación en todos los niveles, su patrimonio cultural, la memoria social, la interculturalidad y la plurinacionalidad; y, propiciar un modelo socioeconómico, cultural y ambiental sostenible, basado en los principios de Sumak Kawsay, que compense las inequidades existentes y promueva el desarrollo equitativo en la Circunscripción.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 22 de mayo



	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS SISTEMAS AUXILIARES DE PAGO. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.  

Expedido por: Resolución No. BCE-058-2018 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 246 de martes 22 de mayo de 2018. Página 26.

CAPITULO I 

ALCANCE Y DEFINICIONES 

Artículo 1.- Alcance.- La presente normativa rige para todas aquellas entidades catalogadas como sistemas auxiliares de pagos y sus entidades administradoras, así como, cualquier infraestructura de pagos o de transferencias de recursos monetarios que actúen en el mercado. 

Artículo 2.- Definiciones.- Para efectos de esta resolución los términos señalados a continuación tendrán el siguiente significado: 

1. BCE.- Banco Central del Ecuador. 

2. Compensación.- Es el proceso realizado por los sistemas auxiliares de pagos para determinar la posición neta a favor o en contra, que los participantes deben pagar o recibir mediante la afectación de sus cuentas corrientes en el Banco Central del Ecuador.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 24 de mayo



	
CONFÓRMESE UNA COMISIÓN INSTITUCIONAL. MINISTERIO DEL INTERIOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 1082 - MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial Nº 248 de jueves 24 de mayo de 2018. Página  22

Artículo 1.- Conformar una Comisión Institucional, que tendrá como objetivo analizar, calificar y validar la difusión a través de los distintos medios de comunicación, información sobre las personas que se encuentran con boletas de detención con fines investigativos dictada por autoridad competente, por presumirse que han cometido un delito que genere grave conmoción e impacto social, o se evidencie la gravedad del mismo, así como los casos donde se cometieron delitos que causaron grave conmoción social  y no se cuente con indicios del victimario o victimarios, en ambos casos que ameriten la intervención de las unidades especializadas de la Policía Nacional para su localización y detención de conformidad con lo que estipula la normativa legal vigente.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REORGANÍCESE LA INSTITUCIONALIDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 395 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 248 – Suplemento de jueves 24 de mayo de 2018. Página 3

Artículo 1.- Reorganícese la institucionalidad de la Presidencia de la República, la misma que contará con las siguientes Secretarías: 

a) Secretaría General de la Presidencia de la República;
b) Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República; y, c) Secretaría Particular de la Presidencia de la República. La máxima autoridad de cada una de estas Secretarías tendrá el rango de Ministro de Estado. La estructura orgánica funcional de la Presidencia de la República se desarrollará en el correspondiente Estatuto de la institución.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DESE CONTINUIDAD A LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN PREPROCESAL Y PROCESAL PENAL APERTURADOS EN LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Resolución No. 003-FIGE-2018 - FISCAL GENERAL DEL ESTADO ENCARGADO. Publicado en Registro Oficial N° 248 - Suplemento de jueves 24 de mayo de 2018. Página 12

Artículo 1.- Dar continuidad a los procesos de investigación preprocesal y procesal penal aperturados en la Fiscalía General del Estado, conforme lo dispone el artículo 195 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo previsto en el Código Orgánico Integral Penal. 

Artículo 2.- Emprender acciones inmediatas que coadyuven a combatir el crimen organizado y la erradicación de la corrupción, para lo cual se firmarán los respectivos acuerdos interinstitucionales.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 31 de mayo



	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. UAFEDG-VR-2017-0026 DE 17 DE AGOSTO DE 2017, PUBLICADA EN REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO NO. 68 DE 30 AGOSTO DE 2017.  UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE).

Expedido por: Resolución  No. UAFE-DG-2018-0020 - DIRECTORA GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 252 de jueves 31 de mayo de 2018. Página 25

Art. 1.- Expedir la Resolución Reformatoria a la Resolución No. UAFE-DG-VR-2017-0026 de fecha 17 de agosto de 2017. Publicada en Registro Oficial Suplemento No. 68 de 30 agosto de 2017, del índice temático por series documentales de los expedientes clasificados como reservados y secretos de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE); y, consecuentemente, excluirlos del acceso a la información pública contemplado en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme el siguiente detalle: a) 

Reservados. – 

1. Base de datos de toda la información relacionada con los oficiales de cumplimiento de los sujetos obligados a reportar a la UAFE. 
2. Avisos ciudadanos o denuncias presentadas en la UAFE, con la presunción del cometimiento del delito de lavado de activos. 
3. Reportes de operaciones o transacciones económicas inusuales e injustificadas (ROII) con sus respectivos anexos, remitidos por la UAFE a la Fiscalía General del Estado.
4. Reporte de operaciones y transacciones que superen el umbral legal (RESU), remitidos por los sujetos obligados a reportar a la UAFE. 
5. Informes de movimientos financieros e informes de movimientos financieros ampliados.

(…)
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DISPÓNESE QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EFECTÚE LAS CORRESPONDIENTES MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS A LOS ORGANISMOS, INSTITUCIONES, ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL E INSTITUCIONAL Y TRANSFIERA A LA SECRETARÍA NACIONAL DE COMUNICACIÓN, LOS RECURSOS PREVISTOS EN LAS CORRESPONDIENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE ESTÉN DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN PUBLICITARIA DE CAMPAÑAS MASIVAS DE DIFUSIÓN Y SU PAUTAJE EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 383 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 252 - Suplemento de jueves 31 de mayo de 2018. Página 2


Artículo 1.- Disponer que el Ministerio de Economía y Finanzas proceda a efectuar las correspondientes modificaciones presupuestarias a los organismos, instituciones, entidades y dependencias de la Función Ejecutiva que integran la Administración Pública Central e Institucional y transfiera a la Secretaría Nacional de Comunicación los recursos previstos en las correspondientes partidas presupuestarias que estén destinados a la producción publicitaria de campañas masivas de difusión y su pautaje en medios de comunicación, actividades que serán asumidas por la Secretaría Nacional de Comunicación.

(…)
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